
 

 
 
 

 
 
 
 

 
CONSEJO ACADÉMICO 

MEMORANDO  
CAC-100 
  
FECHA:   19 de marzo de 2024 
  
PARA:     Vicerrectoría Académica, Subdirección de Admisiones y Registro, Unidades Académicas y 
Comunidad Universitaria. 
  
ASUNTO:  Decisiones Consejo Académico- 13 de marzo de 2024 - Asuntos Académicos 
              
Me permito informarles que los siguientes asuntos fueron tratados por 
el Consejo Académico en sesión electrónica del 13 de marzo de 2024, la decisión quedará registrada 
en el Acta 11 de 2024: 
 
1. Se llevó a cabo la presentación de la solicitud de aprobación de la lista con los postulados a Grados 
de Honor de Pregrado y Posgrado 2023-1. (202403850011923) 
 
1.1 El Consejo Académico aprobó la lista con los postulados a Grados de Honor de Pregrado y 
Posgrado 2023-1 de la siguiente manera: 
 
1.2 El Consejo Académico aprobó el otorgamiento de GRADO DE HONOR para el egresado de 
pregrado: Juan Pablo Arbeláez Maldonado, identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No.  
1000468350, de la Licenciatura en Ciencias Sociales, de acuerdo con lo establecido con el Acuerdo 
018 de 2019 “Por el cual se modifica el Artículo 26 del Acuerdo 038 de 2004 del Consejo Superior”.  
 
1.3 El Consejo Académico aprobó el otorgamiento de GRADO DE HONOR para el egresado de 
pregrado: Leyder Yamid Briceño Bejarano, identificado(a) con Cédula de Ciudadanía 
1023027909, de la Licenciatura en Educación Comunitaria, de acuerdo con lo establecido con el 
Acuerdo 018 de 2019 “Por el cual se modifica el Artículo 26 del Acuerdo 038 de 2004 del Consejo 
Superior”.  
 
1.4 El Consejo Académico aprobó el otorgamiento de GRADO DE HONOR para la egresada de 
pregrado: Laura Sofía Jaramillo Viasus, identificado(a) con Cédula de Ciudadanía 1000603768, 
de la Licenciatura en Educación Especial, de acuerdo con lo establecido con el Acuerdo 018 de 
2019 “Por el cual se modifica el Artículo 26 del Acuerdo 038 de 2004 del Consejo Superior”.  
 
 
 



 

 
 
 

 
 
 
 
 

 
1.5 El Consejo Académico aprobó el otorgamiento de GRADO DE HONOR para la egresada de 
pregrado: Caren Dahanna Alfonso Varón, identificado(a) con Cédula de Ciudadanía 1023969404, 
de la Licenciatura en Educación Física, de acuerdo con lo establecido con el Acuerdo 018 de 2019 
“Por el cual se modifica el Artículo 26 del Acuerdo 038 de 2004 del Consejo Superior”.  
 
1.6 El Consejo Académico aprobó el otorgamiento de GRADO DE HONOR para la egresada de 
posgrado: Idanis Perdomo Andrade, identificado(a) con Cédula de Ciudadanía 1075313813, de la 
Maestría en Docencia de la Química, de acuerdo con lo establecido con el Acuerdo 018 de 2019 
“Por el cual se modifica el Artículo 26 del Acuerdo 038 de 2004 del Consejo Superior”.  
 
1.7 El Consejo Académico aprobó el otorgamiento de GRADO DE HONOR para la egresada de 
posgrado: Diana Alexandra Aguirre Pérez, identificado(a) con Cédula de Ciudadanía 1013664422, 
de la Maestría en Enseñanzas de la Lengua Extranjera, de acuerdo con lo establecido con el 
Acuerdo 018 de 2019 “Por el cual se modifica el Artículo 26 del Acuerdo 038 de 2004 del Consejo 
Superior”.  
 
1.8 El Consejo Académico aprobó el otorgamiento de GRADO DE HONOR para la egresada de 
posgrado: Jenny María Parra Rincón, identificado(a) con Cédula de Ciudadanía 1020820502, de 
la Maestría en Estudios Sociales, de acuerdo con lo establecido con el Acuerdo 018 de 2019 “Por el 
cual se modifica el Artículo 26 del Acuerdo 038 de 2004 del Consejo Superior”.  
 
2. El Consejo Académico aprobó la Distinción Meritoria para el trabajo de grado: “Entre la juridización 
de lo étnico y la etnización de lo jurídico: ficción jurídica y hablar derecho en el conflicto entre las 
comunidades étnicas de “El Dieciocho”, Carmen de Atrato -Chocó” de: Diana Carolina Galindo 
Poblador, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 52912358, estudiante de la Maestría en 
Estudios Sociales, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo 026 de 2020 del Consejo 
Superior. (202403150030183). 
 
3. El Consejo Académico aprobó la Distinción Meritoria para el trabajo de grado: “Vándalos, héroes y 
gente de bien: confrontaciones simbólicas en los estallidos sociales ocurridos en Colombia durante el 
gobierno de Iván Duque (2018-2022)” de: Yeny Natalia Barrero Cubides, identificado (a) con cédula 
de ciudadanía número 1033765244, estudiante de la Maestría en Estudios Sociales, de conformidad 
con lo establecido en el Acuerdo 026 de 2020 del Consejo Superior. (202403150030113). 
 
 
 
 
 



 

 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
4. El Consejo Académico aprobó el Acta 54 del 13 de diciembre de 2023. 
 
Nota: La Secretaría General informa que las decisiones anteriormente relacionadas son de carácter informativo y que algunas de ellas 
están condicionadas a la expedición de los correspondientes actos administrativos para el trámite pertinente ante las instancias de la 
universidad. 
  
Atentamente, 
  
 
Gina Paola Zambrano Ramírez 
Secretaria del Consejo Académico  
(Acuerdo No. 035, 2005, Artículo 29, parágrafo 1°) 

                         
Miguel Ariza B. - SGR 
 
 
 
 
 


